
  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 
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eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido
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1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.
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[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 

 



O renos emnltanenamac PF 
SS S 

GD 
pcia Ae 

1 

¡ES 5 A cami 
5 GS Z 

es s 
, E fierro om ama 

A 020aze3S79 

LEC    
CL 7 18 ANDRERESTEFANIAOATIZAMAYA, 19 CLotosszass 

    
  

Re
es
e 

    

AS 
Cs otosen0E7a 

TARMEAOSA ORI CORUEJO. 
cacoso0s9es7e 

TS ma 

 



  

    
== 

arma anonts Laos 0. 
coria, , 

  

LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 
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MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 
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Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 
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o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          
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DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 
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CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
   

  

  

     
Label 
RV sE CoN Urano ES 

O pee 
    



  

  

  

  

                  

    

   



. e, ESCRITURA NRO, Aa zz, ak 
2O1SD1O1002PO1860, E 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

  

  

    

   



  

  

  

     



  

    

  Asa 
[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
PA A NS 

E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,



Dr tg tes tea 
tomes nan sramscirl ad ars se 
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

Esos cos ara peer e at E 
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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nc na sed Gas Cor a ess 
at 

  

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 
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Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
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Gas VASO Fea ie w 
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DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 
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CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
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al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

  

  

    

   



  

  

  

     



  

    

  Asa 
[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
PA A NS 

E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,



Dr tg tes tea 
tomes nan sramscirl ad ars se 
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

Esos cos ara peer e at E 
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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nc na sed Gas Cor a ess 
at 

  

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 

  

  

pal poa a] 
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IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
E E 

] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 

A O 
E 0 

  

        A A E E a] 
“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



  

   

  

y REGISTRO UNICO DE ue A —SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 

Gas VASO Fea ie w 
Pa 

  

   



    
DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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NTE 
AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
UAB TE 
DA SER A 
NOMINACIÓN A 
ES [Saa 

1 aros Dt NomanamenTo; 
E 
NOMBRES SUL AOMNETMDOA — HEEE ANO ] 
EA Poni 

[5 ===>] aa ] 
PENOSA E 

3 DATOS ApICOnAL Ñ 
] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 
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CCON DEL MOTOS FAROS 

  

Paquetes 

N 0195263



  

ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA



31524b8 

 



      

salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
Homar io de Vraión UT 
escri po ACUC 

Aces 
1 aos tes tre vigencia a 48 sv rl 

qa 

   



ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

  

  

    

   



  

  

  

     



  

    

  Asa 
[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
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E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,



Dr tg tes tea 
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

Esos cos ara peer e at E 
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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nc na sed Gas Cor a ess 
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 

  

  

pal poa a] 
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IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
E E 

] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 

A O 
E 0 

  

        A A E E a] 
“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



  

   

  

y REGISTRO UNICO DE ue A —SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 

Gas VASO Fea ie w 
Pa 

  

   



    
DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 

 



  

»á Registro Mercantil de Cuenca 109) 

  

NTE 
AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
UAB TE 
DA SER A 
NOMINACIÓN A 
ES [Saa 

1 aros Dt NomanamenTo; 
E 
NOMBRES SUL AOMNETMDOA — HEEE ANO ] 
EA Poni 

[5 ===>] aa ] 
PENOSA E 

3 DATOS ApICOnAL Ñ 
] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 

  

A mUcaRD/0o5A Y Gaos 

  

CCON DEL MOTOS FAROS 

  

Paquetes 

N 0195263



  

ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 

    

   
AAA A 
ARSCCOn izo



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
   

  

  

     
Label 
RV sE CoN Urano ES 

O pee 
    



  

  

  

  

                  

    

   



. e, ESCRITURA NRO, Aa zz, ak 
2O1SD1O1002PO1860, E 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA



31524b8 

 



      

salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
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escri po ACUC 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
PA A NS 

E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,



Dr tg tes tea 
tomes nan sramscirl ad ars se 
AS 

cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

Esos cos ara peer e at E 
o eos 

participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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nc na sed Gas Cor a ess 
at 

  

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 

  

  

pal poa a] 
- 

IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
E E 

] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 

A O 
E 0 

  

        A A E E a] 
“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



  

   

  

y REGISTRO UNICO DE ue A —SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 

Gas VASO Fea ie w 
Pa 

  

   



    
DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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NTE 
AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
UAB TE 
DA SER A 
NOMINACIÓN A 
ES [Saa 

1 aros Dt NomanamenTo; 
E 
NOMBRES SUL AOMNETMDOA — HEEE ANO ] 
EA Poni 

[5 ===>] aa ] 
PENOSA E 

3 DATOS ApICOnAL Ñ 
] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 
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CCON DEL MOTOS FAROS 

  

Paquetes 

N 0195263



  

ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
Homar io de Vraión UT 
escri po ACUC 

Aces 
1 aos tes tre vigencia a 48 sv rl 

qa 

   



ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 
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ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido
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1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.
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[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 

8      

   



  

() 
SY 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 
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  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 
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Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
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ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
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ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
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DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 

    

   
AAA A 
ARSCCOn izo



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
   

  

  

     
Label 
RV sE CoN Urano ES 

O pee 
    



  

  

  

  

                  

    

   



. e, ESCRITURA NRO, Aa zz, ak 
2O1SD1O1002PO1860, E 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
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1 aos tes tre vigencia a 48 sv rl 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

  

  

    

   



  

  

  

     



  

    

  Asa 
[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 
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pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 
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mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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ASEO 
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ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 
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Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
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E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las



  

Esos cos ara peer e at E 
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 
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Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 
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DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 
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] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 
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, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 
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al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
or 

  

  

      
  

  

  

  

 



Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
PA A NS 

E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.
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[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 
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IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
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] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 
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“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          
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DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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NTE 
AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
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CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 
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ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA



31524b8 

 



      

salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
Homar io de Vraión UT 
escri po ACUC 

Aces 
1 aos tes tre vigencia a 48 sv rl 

qa 

   



ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 

 



  

  

  

    

   



  

  

  

     



  

    

  Asa 
[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
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F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 
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  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 
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Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 
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Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
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E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.



  

  

  

  

  

  

      

te ansia pde ar PS 

[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 

8      

   



  

() 
SY 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 

  

  

pal poa a] 
- 

IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
E E 

] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 

A O 
E 0 

  

        A A E E a] 
“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 

 



  

   

  

y REGISTRO UNICO DE ue A —SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 

Gas VASO Fea ie w 
Pa 

  

   



    
DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 

 



  

»á Registro Mercantil de Cuenca 109) 

  

NTE 
AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
UAB TE 
DA SER A 
NOMINACIÓN A 
ES [Saa 

1 aros Dt NomanamenTo; 
E 
NOMBRES SUL AOMNETMDOA — HEEE ANO ] 
EA Poni 

[5 ===>] aa ] 
PENOSA E 

3 DATOS ApICOnAL Ñ 
] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 

  

A mUcaRD/0o5A Y Gaos 

  

CCON DEL MOTOS FAROS 

  

Paquetes 

N 0195263



  

ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 

    

   
AAA A 
ARSCCOn izo



  

7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
   

  

  

     
Label 
RV sE CoN Urano ES 

O pee 
    



  

  

  

  

                  

    

   



. e, ESCRITURA NRO, Aa zz, ak 
2O1SD1O1002PO1860, E 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA
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salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 

    

   



SR 
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Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   



  

  

  

ESCRITURA NRO. 
20160101009P02315 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DEA No) 
PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
CORPORACION GOEH CA. 

AFAVOR DE: 
JOSE PATRICIO ORTIZ Y OTROS Y CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: $10.000,00 
FACTO. 28810 

  

placop 

eldía    Enla ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuad: 

de hoy OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO: PUBLICO NOVENO 

DELCANTON CUENCA, comparecen enla celebración de este instrumento 

público, por una parte en calidad de PARTE CEDENTE el señor. JUAN 

CARLOS BENALCÁZAR PINOS, con cédula 1707808596, de estado civil 

casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la 

compañía CORPORACION GOEH C.A, con Mo. de RUC 0190415597001, y 

en calidad de PARTE CESIONARIA el señor JOSE PATRICIO ORTIZ 

MORENO, con cédula 0104229349, soltero; JOSE PATRICIO ORTIZ



ds Esure reacio sto pu one 2 com a 

CORNEJO, con cédula 0101255594, casado con capitulaciones 

matrimoniales, quien estpule la presente esctura a favor de sus hijos 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO, 'con No. de cédula 0104503513, 

ecuatoriano, soltero, domicilado en la ciudad de Cuenca; y MARÍA DEL 

CARMEN ORTIZ MORENO, con lo: de cédula 0105141345, ecuatoriana, 

soitera, domiciliada enla clugad de Cuenta; JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con códula 0103017630, casado con capitulaciones. matrimoniales; 

ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA, con cédula 0104263579, soltero; 

  

ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, con cédula 0103592331, casads, 

DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, son cédula 0103417622, casada; 

CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ, con cédula 0103400131, soltero; 

FERNANDO DENIS- TAPIA: ORTIZ, con códula 0103400172, soltero; 

CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO, con cédula 0100996578, casada, en su 

idad de apoderada general del Sr. ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ,   

con No. de cédula D1O3632600; ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

domiciliado en Estados Unidos. Comparecen también JUAN CARLOS. 

CORDERO: BARZALLO con cédula: 0104146402 y SANTIAGO ANDRÉS 

PALACIOS GIL, portador de la cédula 0103790282, para los fines que se 

detallan en la cláusula: quinta. Los comparecientes. declaran tajo 

Juramento que intervienen libre y voluntariamente a la celebración del 

presente Instrumento, que conocen y entiendan plenamente el contenido



acto ro ae 
amo dl nr mmesra 4 Nado Leto UN: e 
PA A NS 

E E 
1 asícomo las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que fe 

  

y además declaran bajo Juramento ser ecuatorianos, mayores contiene; 

  

de edad, domicilados en esta cludad, entendidos plenamente en el 

4 Iólomscastelano, apacesantela ey, quienes por haberme presentado 
2 el documento de Identidad: de conocer doy fe, y luego: de verificar la 

$ — llbortad con la que proceden, así como instruidos que han sido por ml el 

"Notario, respecto del objero y resultados del presente instrumento, y 

8 cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 

3 escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

10. Enel protocolo de instrumentos públicos de la Notaría su argo, sirvase—— + 

11 Incorporar uno de transferencia de participaciones: de la compañía 

"PLAYTO JUGUETERÍA Cía. Ltda”, contenida en las cláusulas que a 

  

13 continuación se expresan: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-— A. la 

14 celebración de esta escritura comparece, por una part, en calidad de 

15 CEDENTE el Ing. Juan Carlos Senoleszsr Pinos, con Mo, de cédula 

16 1707808595, ecuatoriano, mayor de edad, de estado cil casado, 

17. domieilado en la dad de Cuenca, en su calidad de Gerente y como tal 

18. Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH CA, con No. 

ls — de RUCOI9OS15597001,y porotra parte, en calidad de CESIONARIOS- El 

20. Se, JOSE PATRICIO ORTIZ MORENO, con No. de códola 0104228345, 

  

ecustoriano, soltero, mayor de edad) domiciliado en a cludad de Cuenca, 

   



    

capazantela Ley paracelebrartodo acto o contrato. £ISr JOSE PATRICIO 

ORTIZCORNEJO;con No, de cédula 0101255565, ecuatoriano, casado con 

capitulaciones matrimoniales, mayorde esad, domicilado en a ciudad de 

Cuenca, estipulando favor de sus ios menores de edad JUAN DIEGO 

ORTIZ MORENO, con Na, de cédula 010450351, ecuatoriano, soltero, 

domicilado en la ciudad: de Cuenca; y MARÍA: DEL CARMEN: ORTIZ 

MORENO; con' No. de cédula: O1O5161345, ecuatoriana, soltera, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca. El Ing. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA, 

con No: de cédula 0103417630, ecustoriano, casado con capitulaciones 

matrimoniales, mayor de edad, domiciliado en la ludad de Cuenca, capaz 

ante la Leypara celebrar todo acto o contrato. El Sr, ANGEL GERARDO 

ORTIZ AMAYA, con Ho; de cédula 0104283579, ecuatoriano, soltar, 

mayor de edad, domicilado enlacluéad de Cuenca, capaz antelaLeypara 

eelabrartodoaeto o contrato. La Sra. ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA, 

son No. de eddila 0103652331, ecuatoriana, caseda, mayor de edad, 

omicilada en cludad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar tods 

actoocontrato.LaSra.DIANA CAROLINA OATIZAMAYA, con No. de cédula 

0103417622, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domicilada en la 

ciudad de Cuenca, capaz ante la Ley para celebrar todo seto o contrato. 

El sr. CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ con No: de cédula 0103400131, 

"ecuatoriano, soltero, mayor de edad; domiciliado on la cludad de Cuenca,



        

(a 
capat ante la Ley para celebrar todo acto-o contrato, El Sr. FERNANDQ Ll 

DENISTAPIA ORTIZ, con No. de cédula 0103400172, ecuatoriano, solteo,,.. 

mayor de edad, domiciliado en a cludad de Cuenca, capazantell Ley para 

celebrartodo acto o contrato, La Sra. CARMEN ROSA ORTIZCORNEJO, con 

No, de cédula 0100986578, ecuntoriana, casada, mayor de-edaó, 

domleliada en la cludad de Cuenca, en su calidad de apoderada general 

del, ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ, con No, de cédula 0103632600, 

ecuatoriano, mayor de-edad, soltero, domicilado en Estados: Unidos. 

Comparecen también JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO 

ANDRÉS PALACIOS Gil, para los fines que se detallan en la cláusula quinta. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para obligarse y contratar. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) "PLAYTO JUGUETERÍA Clo. Ltda” se 

constituyó con domiello en la cludad de Cuenca, en fecha'23 de 

sepuembre del 2014, ante la Dra. Marcia Hieto Pacheco, Notaria Público 

Segunda del cantón Cuenca e Inserta en el Registro Mercantlldel Cantón 

Cuenca en fecha 29 de soptiembre del 2014, bajo el número 756.8) En 

fecha tres de Junto del dos mil dieciséis, la Junta General Universal de 

souos de la compañía *PLAYTO JUGUETERIA Cía. Ltda.” resolvió con el 

voto favorsble de la unanimidad de los miembros, autorizar la 

transferencia de participaciones que constan en el acta de dicha sesión,



Dr tg tes tea 
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cuya copa se séjunta como habitante. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. Con lo anteriormente expuesto el ng. Jean Carlos 
Fenplerar Pinos, ensucalidadde Gerente y comotal Representante Legal 
de ls compaiía: CORPORACION GOEH CA, con No. de RUC 
0190415597001, transflere a favor de JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO. 

2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a JUAN DIEGO ORTIZ MORENO 
2000 participaciones de $ 100 cd una, 3 MARÍA DEL CARMEN ORTIZ 
MORENO 2000 partipacionos de $1.00 cad una, JUAN PABLO ORTIZ 
AMAYASOO participaciones de $ 1:00 cada una, a ANGEL GERARDO ORTIZ 
AMAYASCO participaciones de $1.00 cadaluna, a DIANA CAROLINA ORTIZ 
AMAYA 500 partipaciones de $ 1.00 cada una, a ANDREA ESTEFANÍA 
ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00 cada una, n ALEXANDER 
NICANOR TAPIA ORTIZ 666 participaciones de $ 1.00 cada una, a CRISTIAN. 

ANDRÉS TAPIA: ORTIZ 657 participaciones de 5-10 cada une y a 
FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones de $ 1.00 cada una. 
CUARTA- COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL» Con base en las 
transferencias señaladas la composición del Capital Social quedaría de la 

siguiente manera: Capital Social: $10.000,00 representado por 10.000 
participaciones de $ 1.00 cada una.
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[ E Capital — Porcentaje | [Total y EY 
TOSEPATRICIO ORTIZ MORENO —| 5200000 | 20% | 520000 

JUAN DIEGO ORTIZ MORENO | $200000 | 20% | S200000 
MARIA DELCARMEN ORTIZ | 5200000 | 20% | $200 

MORENO 
JUAN PABLO ORTIZAMAYA — | 550000 | 5% $500.00 

ANGEL GERARDO ORTIZAMAYA | 5500.00 | 5% 5500.00 
DIANA CAROLINA ORTIZAMAYA | 550000 | 5% $500.00 
ANDREA ESTEFANIA ORTIZAMAYA | 550000 | 59 | 55000 

— CRISTIAN ANDRÉS TAPIA.ORTIZ. | (5687 | 687% | 5687 | 
FERNANDO DEMISTAPIA ORTIZ | 5567 | 687% | $887 

EI es SS 
ORTIZ | 

Total $10,000/00 | 100% —|$20.000,00     
  

QUINTA- CAPITULACIONES MATRIMONIALES. Los comparecientes 

JUAN CARLOS CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, 

Intervienen en el presente instrumento público para dejar expresa 

constancia que las participaciones que reciben cada una de'sus cónyuges, 

6 respectivamente: ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA y DIANA CAROLINA 

7 ORTIZ AMAYA, por el presente acto serán de exclusiva propiedad, 

4 usufructo y de patrimonio personal de ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA. 

9 — y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA, por lo que estas últimas podrán usar, 

10. gozar, disponer y ejercer cualquier otro derecho de propiedad sobre las
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participaciones que aquí se: transfieren de la compañía PLAYTO 

JUGUETERIA Cía. Ltda, en la que se incluyen todos los frutos y mejoras 

  

ue se percisan o se podrían llegar a percioir, renunciando JUAN CARLOS 

CORDERO BARZALLO y SANTIAGO ANDRÉS PALACIOS Gil, expresamente a 

cualquier reclamación que por esta causa deviniere, entendiéndose por lo 

  

tanto, capituladas las participaciones, sus frutos y mejoras dela compar 

PLAYTO JUGUETERIA Cía, Ltda,, a favor de ANOREA ESTEFANÍA ORTIZ 

AMAYA y DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA. SENTA- ACEPTACION.- Los 

presentes cesionarlos, aceptan la presente escritura y el contrato que ella 

  

contiene por ser otorgado a su favor, quedando facultados cedente y 

ceslonarlos para obtener las marginaciones previstas en la Ley de 

Compañías. SÉPTIMA.. CUANTIA.> La cuantía 2s de $ 10.000,00 dólares 

(DIEZ MIL DÓLARES 00/100). Usted Señor Notario, se dignará agregar las 

demás eláusulas de estilo ne   rias para la validez de la presente 

escritura. Lapresente minuta hasido elaborada y suscrita or el Ab. Diana 

Chica Sarmiento, Mat. 01-2015:18 F.A.A, que Junto con las enmiendas, 

acaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a 

escrtura pública con todo el valor leg, junto con todos los documentos 

hsbiltantas y anexos incorporados 3 ell y solicitados porlas partes-Para 

el osargamiento de la presente escráura, se obsersaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo Juramento los comparecientes
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nc na sed Gas Cor a ess 
at 

  

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requiri 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento publica 

ylos comparecientes las cumplieron; y, oída que fue la presente escritura 

(ntegramente al (os) otorgante (6) por mí el Notario, se ratifican en su 

tontenido y firman conmigo en constancia de su aceptación ala vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes enla minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escrtura pública para que surta los fines legales consigulentes, 
porlo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 

dela Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe= 
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LL eccecect 
Dr. EPUARDD ESTEBAN PALACIOS SAS 
NOTARIS NOVENO DEL CANTON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO. 
JUGUETERÍA Cia. Ltda.” - 

En la ciudad de Cuenca, a tres díes del mes de junio del dos mil leciséts, siendo 
las nueve horas con trelnta minutos en el local de la compañía PLAYTO 
JUGUETERÍA Cía. Ltda., con la' presencia del Ing. Juan Carlos Benalcézar Pinos, 
con No. de cédula 1707808595, en su: calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la compañía CORPORACION GOEH C.A., con No. de RUC 
190415597001, cuien es propietaria de 10.000 participaciones iguales e 

incvisbles del velor:de un dólar cada una, es decir, el 100% del capital social, 
Actúa como Secretario AduHoc el Sr. Mauricio Roa Navarrete. 

Por esta presente la totalidad del capital social de la compañía, la compañía 
socia acuerda celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver Los siguientes puntos: 

1. APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Se declara Instalada la sesión, en atención al Art. 16 del Reglamento ce Juntas 
Generales, y se pone en consideración de la Junta por parte del señor Presidente 
los puntos del orden del día. 

El Ing. Juan Carlos Benslcázar Pinos manifiesta que por una decisión del grupo 
empresarial que representa, es necesario transferir las participaciones de la 
compañía de la siguiente manera: 

AL 5r, JOSÉ PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones, a JUAN DIEGO ORTIZ 
MORENO 2000. participaciones, a MARÍA DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 
participaciones, a JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a ANGEL 
GERARDO ORTIZ AMAYA 500 participaciones, a DIANA CAROLINA ORTIZ AMAYA 300. 
participaciones, 2 ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ ANAYA 500 participaciones, a 
ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 666 partcipaciones, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA 
ORTIZ 667 participaciones y a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 667 participaciones, 
moción que acepta por unanimidad. 

Luego de la debida deliberación y poc. ynanimidad del capital social de la 
compañía, la Junta resuelv     

1. APROBAR, (de forma unánime, las siguientes transferencias de 
participaciones:



Se autoriza a la compañía socia CORPORACION GOEH C.A., propietaria de 
10.000 participaciones de $ 1.00 cada una, transferir a favor de JOSÉ 

PATRICIO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 caca una, a JUAN 
DIEGO ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada una, a MARÍA 
DEL CARMEN ORTIZ MORENO 2000 participaciones de $ 1.00 cada lina, 3 
JUAN PABLO ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1.00. cada una, a 
ANGEL GERARDO ORTIZ AMAYA: 500 participaciones de $ 1.00:caca una, 2 
DIANA CAROLINA ORTIZ ANAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, a 
ANDREA ESTEFANÍA ORTIZ AMAYA 500 participaciones de $ 1,00 cada una, 
2 ALEXANDER NICANOR TAPÍA ORTIZ 665 participaciones de $ 1,00 cada 
una, a CRISTIAN ANDRÉS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 
na y¡a FERNANDO DENIS TAPIA ORTIZ 687 participaciones de $ 1.00 cada 

En base a las transferencias señaladas, la composición del Capital Social 
quedaría de la sguiente manera: 

  

  

pal poa a] 
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IOETATRO ORTEMORENO | FENDS | 206 | GRS | 
E E 

] HANA DECCARMENORTZ | E200000 | 30% | $20000 
MORENO | TON PNSONEANA BAR] FR E 
  ANGEL GERMADO ORTIZAMAYA | 38000050 000 
[PTRAERROUNAORZAMAA | $030 | 9% 80000 | 
ANDREA CAROLINA ORTIZAMAYA 850000 | 5% | 350000 

A O 
E 0 

  

        A A E E a] 
“ORTIZ a | | lato PEPA A e PER. | 

   



Se autoriza al Representante Legal de La compañía, para que conjuntamente con 
vn abogado, proceda ala legalización de las transferencias aprobadas. 

Por haberse resuelto todas los puntos acordados en el orden del día se declara un 
receso para redactar el acta, a las nueve horas con cincuenta minutos se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital 
social y para constancia de la misma suscriben los comparecientes. 

Garbo 
Sr. Mauricio Ros Navarrete, 
Secretario Ad-Hoc de Junta. 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: Ot9o415597001 
RAZON SOCIAL: CORPORACION GOEN CA. 
now cometa CORPORACION acen 

epa cea BENALOIZAR POS JUANCALOS 
contacor CANPOVERDE PACHECO PACA ALEXANDRA, 

o aces pe oo pr 

ACTIMDAD ECONOMICA PREPA: 
ACTIVIDADES DE UNDADES TEMEDORAS DE ACTOS YACCINES: 
poco ruta: 
AA NIN e YAA e E RAR e a cs PACTA COMER. as PONS Cr Os Tsis 
DOGO ESPECIAL: 

  

OBLOACIONES TINTAS: 
"AMEIO ACCOMISTAS PARTÍCIPES, SOCIOS MENBACS DEL DRECTORO Y ADMESTRALCRES 
"ANEXO RELACION CEPENCENCI 
"ANEXO TRNSSACCONAL EXPLICADO 
DECLARACIÓN DE MPUESTO ALA RENTA SOCENDES 
BECAYACION DE RETENCONES EA PUDOE       



  

Ñ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES JM 

NUMERO RUC: D190415597001 
RAZON SOCIAL. CORPORACION GOEN C A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
FETO TOA ES 

  

NONE COMERCIAL Fer cunas 
paco 

  

ACTIADADES ECONÓMICAS: 
ACTIVDADES CI UNIDOS TIENDAS DEACTVOS Y ACCES. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
EA Do IA Pero ENSERIO VO AAA o EN en FEB CONEA ARMOR ROMERO A cr 07 Cue ts ata elos Es Air ESEFOaTO en          

  

PMA E CONTENT Ens 
na LA. ds a, he A 

Gas VASO Fea ie w 
Pa 

  

   



    
DismacuIizo. 
JUAN CARLOS SENALCAZAS PINOS. 
Cuan 
ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN EL ACTO CONSTITUTIVO DE La COMSAÑÍA 
CORPORACION GOÉN CA. SE RESCLVIÓ DESIGNAR A USTED. GERENTE DE La 
COMPAÑÍA, PARA UN PERÍCOO ESTATUTARIO DE CUATRO AÑOS. 
EN VIRTUD A LO PMEMSTO EN EL ESTATUTO SOCIAL DE CORPORACION GOEH 
CA. A USTED LE COMIESONDE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LOCAL y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA ASÍ COMO LAB DEMÁS FACULTADES Y 
ATRBUCONES QUE CONSTAN EN LOS RESENCOS ESTATUTOS Y LAS LEVES 

—viaestes. 

TALES ESTATUTOS SOCIALES COMSTAN EN LA ESCATURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA OTORGADA EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2015 ANTE 
EL Dr. ESGAM CEVALLOS GUALPA, NOTARIO PÚBLICO PIIMERO DE CANTÓN 
Cuenca 
DESTÁNDOLE ÉXITOS EN SUS DELICADAS FUNCIONES, SUSCAMO. 

  

A 
w Wim S 

an DRacicasimuento SENTAA AS =HOS 
NOTA DE ACEPTACIÓN: YO. JUAN CARLOS BENALCAZAR PINOS, pio 
EXPRESA CONSTANCA DE QUE EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CANGO DE 
GERENTE DE LA ComPaÑa CORPORACION GOEH CA. 

CUENCA, 200E.0u0 DE 2018. 

JUAN CARS Finos. 
| eossos. 
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AEGSTRO MAEACANTI DEL CANTÓN CUENCA. 

2AZON DE SCADCÓN DE ALTE 
UAB TE 
DA SER A 
NOMINACIÓN A 
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1 aros Dt NomanamenTo; 
E 
NOMBRES SUL AOMNETMDOA — HEEE ANO ] 
EA Poni 
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PENOSA E 

3 DATOS ApICOnAL Ñ 
] ma 

CEET DARDO O NODO ALTETO DERE] 
a nuda, Los CAMPOS QUE SE ENCUINTRAN EN BLANCO 2 50H MICESANOS PARA A 
VAIDES DG PROCESO DEMSCPCÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

CHA DEEMIIÓN CUCA, AS DÍAS] EL MES DEAGOSTO DE 30SS 

ADA 
ANTAD CANTÓN CUENCA. 

  

A mUcaRD/0o5A Y Gaos 

  

CCON DEL MOTOS FAROS 
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N 0195263



  

ES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. SRIÍ 

, SOCIEDADES (E 

    

  

NUMERO RUC. Orsccososs001 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERIA CIA. LTDA. 

vovenE comme murio Educ Pie 
USE CRANE ORO = 
RENTA LOA: OA NAVARRETE CASE MALICIO DE POMPEYA, 

corTaDoR RON CAN MALTON RCOO 
o cren pe Pes conmmucon as 
res mcancos po Proa crac encore 

AETIAAD ECONOMIA PIMCIAL 
VENTA POR MAYO Y MENOR DE JULCOS Y JUGUERES. 
zowcuo romo 

A ce UC Ped DCI VA AA e ENT ADA — PEDRO DeL ORIOL Este PLAER RACAA Mtro cata A ENCUEN MEMOS DE CARLES CO Feos Pista RS AA Era oranomarer sm 
Doo empeciaL 

"AMO ACOONBTAS. PAXTICPES 50005, EVISOS DEL EMECTORO Y ADUNSTIADO:ES 
"AMO CA DVDIOOS UTLOADAS O BOERCOS- 4D 

AMLO TANCIA EPLCADO 
PICIANACIÓN DENPLESTO ALA BRNTA SOCIERADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FLETE 
DECLARACIÓN MINE CE NA. 
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7 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ú SOCIEDADES SRi 

NUMERO RUC: D190e0S08S00% 
RAZON SOCIAL: PLAYTO JUGUETERÍA CIA. LTOA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

OMR COMERCIAL: paro rn cine 
    

ACTIODALES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYA Y MENOR E 2UECOn y JUGUETE 
arcón EsTa CNIDErO, 
      RENTADO EAS CUM El PLAZA CAR o 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL ud 
OTORGADA POR: 

ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ 
AFAVORDE: 

CARMENROSA ORTIZ CORNEJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2COPIAS 
sc 

En la ciuda de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, 

alos VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, ante ml, DOCTORA MARCÍA NIETO PACHECO, 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece al ctorgamiento del presente instrumento el señor 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, portador:ce la cáduia de 

Identidad número 010363260-0. El compareciente es ecustoriano, 

mayor de ecas, de estado cvi solera. domcitado en esta cudad de 

Cuenca, provincia del Azuay Y copaz arte Ja ley, a quien por



  y Juega de.   presentar el document de cents de canes” soy 
  verticarla Tbariad con la que procedo, sel como instruido que he sido 

ser mi la Mota, raspacto cel cojea y restado del presen 
Iestrumento, manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de 

ln suerte minta; SEÑORITA NOTARIA: En nl Eno de ecstuas 
¿ublcas a su cago, avs incas una de PODER GENERAL. de 
contomidadcon)as cunas aquentes: PRIMERA: OTORGANTE: 
Inigriene an la coebaión de esta Istumento al sor TAPIA 
RTIZALEXANDER NICANOR, goracr e la cédula ce cscasaga 
No. O1D3B32800, ecuatoriano, so, mayor de eat. cacaz paca 
mnirstar y obigase y conccegor de los slecos del presente la slava 
2 lnstumento piblco. SEGUNDA: PODER GENERAL. Don 
ALEXANDER NICANOR TAPIA ORTIZ, en lz csicad con la que 

  

comparecs y para Jos siectos légales concemiantes mániisata que 
esriiere PODER GENERAL amplo y suficiente, cual on desacho so 
requiere, a favor de su sradce CARMEN ROSA ORTIZ CORNEJO 
gortadora de la cédula No, 0100996578, para que on qu nombra 

resresentación comparezca, fime y actúe ante tods enided, 
autoridad o persona, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cuaiguier autoridad judicial, acminietrajia o rv, 
celebre contratos. de cualquier naruraleza, realce. cuslquies acto, 
como por ejemplo que se citan a continbación; dejando en claro gue 

   



   los atibuciones del apoderado: 8) Administre todos Jos cs 
muebles e arruebles presentes y furos: 3) Asquira eno postear 
a cualuier ful gel oca css de bienes musoles e inmuebles) 

empre, venda y enajeno, permute o hipoteque, done bienes muebles 
< inpuebis o les dé en ers; acepta, code o Venda derectos, 
asticres herederos, socanes. parelpaciones secales, y demás 
úíulos valores: cancele y levante lodo too de gravámenes como 
patimorio famila”. hipoteca y ctos: 9) Suscrta contates de 

endamiento, sobre les cánones atendaticios y extiensa facturas 

  

de cancelación de los. mismos; e) Recisa.o de gmero a mutuo, 

anticresis 9 en depósito, a cualquier titulo. aceptándolo O 

consfluyendo hisctaca, prenda u otras acciones; $ Cobre Judicial o 
0 

  

exvajpdcialmente o perciba todos los cxáótes que sele adeuda 
mandante, resiba al dinero o valores que recaude, confiera recibes. 

facturas, oisrgue cancelaciones y fmaultos: 9) Abra: cuentas 
cortantes o de shoes en los bancos, mulualstas, cocpersilvas de 

ls cuentes   ahoro y crséño, y las administre, h) Retire dinero de 
existentes a la fecha, ya ses de manera lolal:o parcial, deposts, 

solcie préstamos, inclusive a personas pariculares. quedando 
tacilada para que an gaara de estos prdelamos, Conalloja 
ipeleca sobra los bienes inmuebles de propiedad del mandante; 1)



Reslles toda class de ¡rámites ante el 1ESS, encaminados a cobrar 

pansioras, obtener préstamos hipotecarios, e quirogralañes o 

reconocimiento de sus derpchos. | afáctie ante el Sarico de Rentas 

  

Insemas assotutamente tados los támies que requiera 

  

pederdante; ya sea. on relación al RUC. claves. dociaraciones, 

pelciones, reclamos, el k)|Gire cheques, Ibranzas, leas ce 

-=mblo, pegarés y en general locos aquellos documentos que 
construyan tines ejecuilvos, los cobra, endoso, asspis o protesta; /) 

  

  

Irtsivenga en cuaiquiar negocia: comercial, industrial, apricota. 
minero, y en todo lo pemiido por ía Ley, m) Suscrba escituras 

putices y ceeore toca case de contratos con argo es Leyes 
ecuatonanas;n) De en venta y perpetua enajenación bienes muebles 
como! vehiculos de propiedad: del poderdante, además ponga 
protibicón'de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles e 
inmuebles, 0) En caso de inmueble de propiedad horzortal autorice 
la compra dela alicucta de derechos y acciones en el terreno y més. 

bienes comunes del condominio, autrics tembián la hipoteca de la 

cucta de las bienes comunes o del local adquitido, para que ee 
ade el reglamanto inlemo del copropiedad e para gue pacts con 

lesconióminos el regismento de copropiedad o la sogiesas coleciva. 
clio se someta al reglamento de propiedad horizontal tictato pora 

ejecutivo; p)|Realls los trámites ralecionsdos con la consfucción, 

A  



  

solcte, obtengalos permisos respecios pera ose efect q)para que 
time toda clase de escriuras públicas; 1) presentar todo to, de 
ertandas, del nalialeza que seay; conteste demandas. nteveni 
enlesjulciosyrambaos entocas lesinstancis hasta le curación 
de ells, asisti a Juntas, audiencias. Inspecciones. interponer 
recursos, rendir confásiones y todo po de diigancias de acuerdo a 
lasturaieza delos Liios 8 prosorery cue ss prepusieranen conta 

del comparecinte, todo en defensa de mus derechos e nisteses de 

  

odo po; Se le faculta también para proponer odo po de acciones 
admivitratvas en todas las Entcades-0 Insttuciónes púbcas o 
privadas, en defense de:nís derechos e intereses y especialmente 
ena! Municipardad de Cenes para que se registre el traspaso de 
iz Bienes, en ETAPA para que se regisire el traspaso de líneas 
telefónicas y sentelos de agua potabe, en a Empresa Etécirca para 
que se regists el traspaso del serído da energia electa. ets 
¡uedando con as más ampllas faculades para estos propéallas Y 

para pestonar en el orden administrativo todo cuanto sea necesaño 
veienco por les intereses y derechos del compareciente; incluido la 
posiblidad de que pesente solchises; peticiones, fámites ante <t 
Servicio de Rentas Íntemas. Instituto" Ecustoriano de Seguridad 

Social, Registro Cil a cualquiera enlidas pública o pivada y en



  

    

  

An para que a su nombre y resresenzación inerengs en todo 
reacicrace ala persona delirantes; s) Compsrecer an minombs 
y represantación a las juntas gsrerales, cata y secta acciopes y 

parcpaciones, todo acto cen las acciones y paricpacones que el 

podarsarte posee posea en el huro dentra del Esvacos, 1) Contrate 
Segyicion Pretesionalés de ln abogado para procerar as intereses 
en cualquier sede. Siero como es este pocier de cren general, 10 

  

inváte al mardataro delas más amplas attuciones, expresamente 
Iinciuso de aquela en que la Ley u ora norma exja ciáusula especial, 

de tal manera que no puede alegarse insuficiencia ds poder por falta 

deciáusulao solemnidad algura La cuantía es indeterminada. Usted, 
Morita Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

  

la plena valdez de este instrumento, ATENTAMENTE, DOCTOR 
LEONARDO REYES. ABOGADO CON MATRICULA 
PROFESIONAL NUMERO DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
DOSDEL COLEGIO DE ASOGADOS DEL AZUAY.. Hasta aquí ía 
minuta que 39 agrega, el comparaciente hace. cuyas les 

estpulaciones constantes en la minuta insera, con las enmiendas, 
agregacones y superencias eclíciadas por el comporeconta, la 
aprueba en todas sus partes y ratficándose en su contenido a deja 
elevada a escrurs púbica, conjuntamente.con.los documentos 

habitantes que se adjuntan, para que surta los fines legales 

 



  

Das 
| O ula ales la rs scr nero 

  

al otorgante por mí la Notaria es rates en su contenido y firma nee 
4 

esmrigs en unicad se aci de todo lo cual dey fe.     

  

ETA SEDA CUBA ESUÑDOR 

SR Ca y PALA



31524b8 

 



      

salia República del Ecuador 
CENTIHCADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEJDENTIAD CIUDADA) 

Vamande  prnncn se peta vend 
areas mm 
Homar io de Vraión UT 
escri po ACUC 

Aces 
1 aos tes tre vigencia a 48 sv rl 

qa 

   



ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES e 6 : 7 JUANPASLO ORTIZ AMAYA y E 

=ñe. e 
MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA ee 

CuaNTia 

  

Enla cludad ce Cuenca provincia dl Szuay,resúblca del Ecuador ala de roy 
LUNES VEINTEYDOS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ stem DOCTOR 
EDUARDO PALACIOS MUÑÓZ, NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN, 

comparecen el ING, COM. JUAN PASLO ORTIZ AMAYA y ta señorita MARÍA. 

SELÉN ANDRADE CABRERA, por sos propios derechos. Los comparecientes 
son acumtoranos. mayas de edad, soteros,  domiciados en esta cdas y 

  

cantón, capaces ante la Loy para cslestar este contrato, 3 quienes por presentar 
/s documentos de identidad, de conocer doy fe y luego ce verificar la Ienad 

  

con que proceden, así somo Instuides han io por misNatato respect l 
objeto y resultados de eno Iemmenso manifestar aus es su deseo elevar a 
escrtura púbica el contend dela siguente mint: SEÑOR NOTARIO: En 8 
rogtito Ge escmuras púbicas su cago slvase Íncoporar una de 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES sujeta ascuas y etpulacioes que 
a contimación se detatan: PRIMERA: OTOROANTES-- A la coloración dl



presente instrumento púniico somparacen el ING. COM. JUAN PABLO ORTIZ 

AMAYA y la sañorta MARÍA BELÉN ANDRADE CABRERA por sus propios 
derechos. Los comparecientes son scusiorianes, mayores de acad, soteros, 
domicilacos en “este oludas y cantón, capaces ante la Lay para celebrar sste 

esntrato, al cual acceden en foma lbre y volunaía. SEGUNDA: 
ANTECEDENTES UNO.- Les comparecientes manifestan de marara expresa 
su voluntad de convast mamon y a encuentran sn consecuenca facutados 
por al art. 150 del Código Civl para estabiacer convenciones relativas a los 

sienes, donaciones y las concesiones que se queran hacer el uno al ato de 
presente y futuro, DOS. Cue según la dspceicón legal antes cada, dicas 
capitulaciones. metimenjales ieBán renizarse mediante escu púbica 
TERCERA: CAPITULACIONES MATRIMONIALES.- Los comparecientes ING. 

COM. JUAN PABLO ORTIZ AMAYA y MARÍA ESLÉN ANDRADE CABRERA 

sen forma Wbre y voluntaria convienen en que todos los bienes y derechos que 
poseen en la actuaidad de manera Individual, luego de realzado, el matrimonio, 

continuarán tomando parte del patimonio personal de cada uno de los 
, organtes. De la misma manerz, todos los bienes, derechos y valores que 

cualquiera de los comparecentes acquiisra en o posterior y durante el estado de 
ratimonio, asl como las uñidades, rentas y Senefcos que por cualquier 
ancepto cbienga cada uno de alos an l gro ordinario de sus negocios, fomark 
pare de su pattimonto individual, sin que ingrese a fomar parte del haber de la 
sociedad conyugal, deblando en consecuencia caco uno de los cónyuges 
administrar su patrimonio personal.



     
   

  

Dejan constancia expresa los comparaciones ce que == 
existirá sociecad ce bienes y gue al moment ningun: ce elos realza 
donación de naturaleza algune y que tampoco apcra bien alguno al matsimnio 2 
CUARTA: ACESTACIÓN- Pac encontarss el presente contrato de acuesto ms 
sus intereses, las partes lo acepian, Usted Ssñor Noto se sardrá agregar lar 

demás cáusulas de estío para la pertecia valkiez cel instrumento público.a 
ceiesrarse, Muy Atentamente, DOCTORA ANDREA MOLINA CALDERÓN 
ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCC DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY. Hasta aquí la minita que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 
estpulaciones tonszantes an la minuta insert, la aprueban en todas aus panes y 
ratficánsose en su contenida la dajan elevada a escri púbica para que sua 
los fines legales consiguientes. Leida que les fue la presente escritura 
integramente por mi el nogéo, «se ralfican en su contenido y frman conmigo en 
e 

HA 

Maria Belán Angrace Cabrera. 
El miestytrme   

NRROABLLONOVENO 
CUENCA ECUADOR 
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[2 G4 02 40400-3   

  

      
n= ADAN SEGUNDO DEL CANTÓN CUINA.  



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chi, Identficación y Cedulación 

  

al 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE, 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ode identificación: 170780856 
Nombres del cludadano: BENALCAZAR PINOS JUAN CARLOS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 
Focha de nacimiento; 28 DE FEBRERO DE 1977 

JATORIANA 

  

Número úr 

    

Nacionalidad: E 
Sexo: MASCULINO: 
Instrucción: SUE 
Profesión 
Estado Cl 

  

lor 
INGENIERO COMERCIAL 

| CASADO 

  

   
Cényuge: ANDRADE PERALTA PAULINA A 
Fecha de Matrimonio: 30 DE ABRIL DE 2008 
"Nombres dol padre: BENALCAZAR ALFREDO AUGUSTO 
¡Nombres de la madre: PINOS ESTRELLA CELESTE 
Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2016 

   nacida     

    

Validez, 

    

2   

rent decreto cota den en pora Cl Rep 
     -omOy 3 cto estará co al corcrstuci 

sl contre lo pues     



ao A 
[ere e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707808598 W 
LCAZAR PINOS JUAN CARLOS     Nombre; sen 

  

1. Información referencial de discapacidad; 
Mensajes LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

A a ca cm = Ñ    

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: E 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Registro Cwl, Identificación y Ceduléción; 

MEA Dent cette ag 
NS enicciny 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE/DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0104220348 
Nombres del clucadano: ORTIZ MOREN 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

'AZUAYIC! 

  

E PATRICIO 

AC 

  

Lugar de nacimient 
Focha de nacimiento: 3 DE JUNIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión; ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

| ¿cónyuges 

    

     
  

  y | Festa oMatimono: 
| llo Nombres del padre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

¡Nombres de la madro; MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 
Focha de expedición; 8 DE AGOSTO DE 2015 

  

     
   

  

ear 

0000911 S2300 

     



anda] BERÚBLICA DEL ECUADOR, ¿80 
k Pcs Ce de eg Na 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: oro422605 
Nombre: ORTIZ MORENO JOSE PATRICIO 

  

1. Información roferoncial do discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

ná 1 cepas cotas se muera arma nl Mute e Seu ts ¿ CONDS nro se 
   

  
2. Información referencial del cortficado de votación (CNE): 
Sutragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cenficado: 

      
    

  

Iismació entes ca: CE JULO DE 

  

  

  

  

  

togaao poo escccnUterio   aereo greso por   

E 

  

  



imuíaa¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulacióh 

Nuaaza 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de Identificación; 0101285584 
Nombres del ciudadano; ORTIZ CORNEJO JO: 

IUDADANO 

    

Condición del cedulado:     

  

Lugar de nacimiento; AZUA) 

  

Fecha de nacimiento; 3 DE NOW 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MÁSCULINO 

Instrucción: SUPERICA. 
  

  

pS 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civll: CASADO 

DF Cónyuge: MORENO PAEZ ROSA VIRGINIA 

  

(24 | renace matrimonio: 7 DE MARZO DE 1867 
122) iemores dol paro: ORTIZ GERARDO 

Nome de la matt; CORNEJO SÓLANO MARIA LUZ DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 90€ MAYO DE 2013 

  

      Irtorscionctccs 11 ra E JUL OE 2010 
A FERMANDA CARBON SERIO - AZUAY CUENCA ALAS -CLENCA. 

  

an 

  



  

ia) REPUBLICA DEL ECUADOR — ¿89 
Mes | Benbicarón y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut otor25s55é 
"Nombre: ORTIZ CORNEJO JOSE PATRICIO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

mo q ca ce ee y court e manera era y rios de Pues. COMO css de   

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó ol cludadano: 
Fechas 
Número de cortíficado: 

        

   pestes Tonga e cosa al tear PROCESO LECTORA. 

  

DIM 

  

  11   vi   



o a ed 
iccin y cedula 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA | / 

Número único de identificación: 0103417830 
Nombres del ciudadano: ORTIZ AMAYA JUAN PABLO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

2=—— | Lugarde nacimiento: AZUAYICUENCAJSUCRE 
Focha de nacimiento: 7 DE FESRERO DE 1 

'ORIANA 

      

  Nacionalidad; ECUATE 
Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL 
Estado Civil: CASADO. 
Cényuge: ANDRADE CABRERA MARIA BELEN 

Y Focha de Matrimonlo: 28 DE MARZO DE 2010 
LP ome deipas ORTIZANGEL GERARDO 

Nombres do la madre: AMAYA ELVA RUT? 

      

    
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013      



  

a 
(E) e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

sur orosA3reso 
Nome ORTIZAMAVA JUAN PASLO 
  

  

1. Información referencial de discapac! 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

   

La Pc 2 e SpUn! ELA 0 Ca re Sa Pta CONACA eno 

  

2. Información referencial dol certificado de votación (CNE): 
Sutragó el ciudadano: - 
Focha: 
Número de certificado: 

e Llremació el cents vención e comátaca de manera Ea Cr Jaca cr. 0 a erratas sep 

BATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 
        

a DUO ote    

Constr lamer ocTent Ingresado Oral Hp ¡veras tota! ge acento   

Je    

  

   ara lec dele y 10 ets br tame o aaccen en a LEE y rozar sorento 
  



  

maña; REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e Dos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA — 

  Número único de identificación: 010426357: 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA ANGEL GERARDO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; AZUAY/CUENCA/SUCRE 

NERO DE 1993 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA: 
“Soxo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Protesión: ESTUDIANTE 
Estado Clvll: SOLTERO 

| 7 | Cónyuge: 

| | Fectace naciente 

  

  

Fecha de Matrimonlo: 
"Nombres dol padre; ORTIZ CORNEJO ANGEL GERARDO 
¡Nombres de la madre; AMAYA COSLLAR ELVA RUTH 
Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2013 

  

  

  

rior MARA FESMÁNDA CABRIO SERRA 

Validez fesgonocióa 
onerosa Fee Cv Meta y Desuacin sa: 

    

     
           

  

acne 

  

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR. ¿$9 
>) riencia y Cebuacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut Orbe2s8s7e 
Nombre: ORTIZAMAYA ANGEL GERARDO. 

  

4. Información rofarencial de discapacidad: 

  

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Docta Coen ag CA atacan y tac | 
a a 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

hr nic d rin oros! 
Condein dect CUIDADO 
Fue do nato DEMAVO DE 188 

prin ESTUDIANTE 
Esto cut caso 

——— cóm: COROERO BARZALO JUANCANLOS 
[HI retar oeremnoce as 

Norte dep ORTZANE OERARO 

      

ieracds cantos 1: 4 JUL DE 2210 

AL, 
iscrónica en 

    

ION      
cta mul 00 Rostro Cal, confor lo cuguesto en 1 LCE y 8urepiamemt. ==. 

  

 



  

pa Dreccón General te Regstr Ci, lsentficación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 

Dr De se ga 
( eriicación | 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu: Orosse2331 
Nombre: ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA. 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

2. Información roforoncial del cortificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludadano: 
Focha: 
Número de certificado: 

  La macs cn vemo e one e mica cia e Cr Jaci Br e an e entes a al cn cn [E ao 0 e nat serte a Cont d resaca. E US PROCESO ELECTORAL. 
  

  

A 
La morevón 0 preert caco o gu 
ran en pora! ne 0 pto Ca 

   
   



e REPÚBLICA DEL ECUADOR Dn Co pan mico cla 
pea 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103417822 
Nombres del cludadano: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAJSUO! 
Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

    

   

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: CASADO 
Cényuge: PALACIOS GIL SANTIAGO ANDRES 
Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del padre: ORTIZ ANGEL GERARDO 
Nombres ce la madro; AMAYA ELVA RUTH 

   
  

   
   

Z Inge JOBS Tre FUE 
  

    



AA RERUBLICA DEL ECUADOR — ¿8 
emitcacin y Codulacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0103417622 
Nombre: ORTIZ AMAYA DIANA CAROLINA E 

  

1. Información roforencial de discapacidad: 
REGISTRA. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Dirección Genera de Regisro Cv, Idenlicación y Cedulagíón; 

  

ore caga se ogro 
NE Penticación y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0103400172 
FERNANDO DENIS 

  

Nombres del ciudadano: TAPIA OF 
Cantición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: AZUAYICUENCAHUAYNACAPAO 
Fecha de nacimiento: 18.D5 JUNIO DE 1887 

JATORIANA 

    

; Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres dol padiro: TAPIA NICANOR GERARDO 

RTIZ CARMEN ROSA 
DEABRILDE2015 

  

  

  

dela madre: 

  

Nom 

    

Focha de oxpedici 

Irtomenónteasa 1 ra 80.    

    

Contotarlaauareción 

2 ll     

   



miss REPÚBLICA DEL ECUADOR BP 
Dirección General de Regisro Cil Identcación y Cedulación 

(as 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur oroS4DO172 
Nombre: TAPIA ORTIZ FERNANDO DENIS 

  

discapacidad: 
JONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

   

  

1. Información roforor 
Mensaje: lA 

  

2. Información reforencial del certificado de votación (CNEJ: 
Sufragó ol cludadano: 
Focha: 
Número de cortíficado: 

e e vacio e costa 0 rar dv Cors ac cr e ca erectos ao 

  

case tte 1 wea 4 DE UL 8 21 
Formar MARA ERAN CARRIN SERRANO - AQUA coa Uea 

  

Corra maricas 6 e ceo ens es 

COM 
a prorón egreso cetficaco y gara la els el mart y 44 100 eoa menda ao compacto 
Wiecrinc en elote 0 co Regato Cul Eovtrma o csoueso ena (CE 2 ego 

  

 



mía] REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

ica y Clica 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D) 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

   a 
a re bo yoo 

danes 
A ic 
epa Ea 
ASEO 
E Er 
ias 

F | Cónyuge: TAPIA VERA NICANOR GERARDO. 

que ELA ple on coria 
AA ta ice 

A A 

    

  Lugar de 

     

      

lnea 4 tr 10 ALO 0 2 
Fem MARA FERNANDA CARRRON SERRA ADUAY.CUENCANTO ABUAY CUENCA 

Validez desconocida 
Dia Cerrar Cil eaten y Caca rats 

  

   
  

Consta suecas d at decoro ngesando perl nro regazc pot tratas 

     

 



A 
oa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
Nut oro0sess7e 
Nombre: ORTIZ CORNEJO CARMEN ROSA 

  

4. Información referencial do discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

   

  

2. Información referencial del cortificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano; 
Fecha: 

      

sal tarse de ame socorro ingresando local sancion 

AI     
   



a 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de Identificación: 0104145402 
Nombres del ciudadano: CORDERO BARZALLO JUAN CARL 
Condición del cedulado; CIUDADANO 

lento; AZUAYICUENCAJSUCRE 
Fecha de nacimiento: 7 DS DICIEMBRE DE 1985 
'Nacionalidac: ECUATORIANA 

  

     Lugar de.   

    

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Cll: CASADO 
Cónyuge; ORTIZ AMAYA ANDREA ESTEFANIA 
Fecha de Matrimonio: 27 DE FEBRERO DE 2009 
Nombres del padre; CORDERO MIGUEL EDUARDO 

madre: BARZALLO CARMITA CAT, 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

   
    

Iromacos coca 1 ch DEJO 2 010 

  

     ee Os 

  

    

    

pnl des?  



    

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
rscción Genera de Registro Ch, Identificación y Cedulacón 

Pret Cor sat Co 4 Veaniscación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

   

Nut 0104188402 
Nombre: CORDERO BARZALLO JUAN CARLOS 

1. Información referencial do discapacidad; 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

tomo uta mera ruta lit eS Pata «CNA eno se    
  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sulragó el cludac 

  

Focha: 
Número de certificado: 

  

    

Me pete recaen a escaneo cose o RoEzO LECTORRO 

  

  

      

001, 

      

11   



y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Generel de Registro Ch, Identficación y Ced3ción 

Drac Cae Begur Co. 
2) Vésnifcación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número Único de identiicación: 0103790382 
Nombres del ciudadano: PALACIOS Gi SANTIAGO ANDRES 

JUDADANO 
eL 

    

Condición del cedulad: 
     Lugar de nacimiento; 2 Asu 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1888 
"Nacional ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 

pS Insiucción: SUPERIOR 
Protesióm INGENIERO COMERCIAL 
Estado Cul: CASADO 
Cónyuge: ORTIZAMAYA DIANA CAROLINA 

AR | racha de Matrimonlo: 27 DE AGOSTO DE 2010 
Nombres del paco: PALACIOS WASHINGTON LEONARDO 
"Nombres dol madre: GIL ELSY JANET 
Focha de expedición: 21 DE JUNO DE2011 

  

  

  

Atomic 1er. 8% UL DE 201 

  

Validez desconocida       
e Cocot pesan ports Msc reza po acsocauat   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BB 
Dirección Generai de Registro Civil idenfficación y Cedulación 

Dor Cr e Bar Cot 
Mentficación y Cesuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

nu: orosreesez >, 
a aora NY 
  

7 1 Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano; 
Focha: 
Número de coríiicado: 

 



   



 



  Qu A 
Factura: 001-200-000029810 20160101009P02315 
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Doy fe: Que al margsn és 1 coniura de consilución de la Compañía “PLAYTO 
JUGUETERIA CIA. LTDA”, 42 ¡scha 23 de sepilembre de 2014, bajo el número 
2014010102PO5792, que reposa en los archivos de esta Notaria Segunda, ho sentado 
razón de la escrtura de Transferencia de Parcipaciones, otorgada en la Notaría 
Novena de este cantón el 8 de jullo de 2018, bajo el número 20180101009P02315. 
Cuenca, 18 de julio de 2018.-Lá NOTARIA.- 

    
a 
otaJL REDUNDA 

CUENCA ECUADOR 

      

   



4 Registro Mercantil de Cuenca 

REGISTRO MERCANTILOEL CANTÓN CUENCA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTIOPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD 

SON DE PAMAMCONES DECOMPAÑA DE 
RESPONSAMIIDAD LIMITADA. 

  

3 DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO MOTA DETA PRESINTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, ALMARGONDE TA. 
INSCRIPCION DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “PLAYTO JUGUETERIA 
CIALIDA” MSCAITA CON FL NRO, 756 EL 29/SEFTIEMBRE/ZO14. 

  

  

CUATES ENMENDADUNA ALTINADON O MODIACACIÓN AL TONO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A25 DÍAS) DEL MES DE JULIO DE 2016 
| 

Urano 
MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

MERCANTIL EL CANTÓN CUENCA 
DINECCIÓN DEL REGISTRO; FRESNOS 1-100Y AV. PAUCARSAMBA Y GIRASOL 

Pagino 101 

   


